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Artículo octavo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien disparos completos exportados se darán de

baja en la cuenta de admisión temporal ciento cincuenta y cua-
tro coma dos kilogramos de acero especiaL tres coma un kilo
gramos de anillos de eOO;'e aleado, cero eoma cero nueve ki
logramos de cinta de ahuninio, diecinU'.cve coma un kilogramos
de barras de aluminio, cero coma doce kilogramos de alambre
de acero aleado. cero coma cefO siete kilogramos de tubO:"- de
acero y uno coma dieciocho kilogra mas de barras de cinc

Dentro de estas cantidade:-; se con~ideran subproductos apro
vechables:

El cincuenta y tres por ciento del acero especial importado,
que adeudarán por la P. A. setenta y tres punto cero tres pUIl
to A punto dos punto b.

El treinta y cuatro por ciento de lOs anillos de cobre aleado,
que adeudarán por la P. A. setenta y cuatro punto cero uno
punto E

El setenta y cuatro com<l ocho por ciento de la cinta de
aluminio, que adeudarán por la P. A. setenta y seis punto cero
uno punto B.

El sesenta y nueve coma cuatro por ciento de las barras de
aluminio. que adeudarán por la P. A, setenta y seis punto cero
uno punto B.

El sesenta y SIete por ciento del alambre de acero aleado,
que adeudarán por la P, A. setenta y tr~.s punto cero tres pun
to A punto dos punto b

El veintinueve por ciento de los tubos de acero. que adeu
darán por la p. A. setenta y tres punto ceru tres punto A pun
to dos punto b; Y

El sesenta y dos por ciento de las barras de cinc. qU? adeu
darán por la P. A. setenta y nueve punto cero uno.

Articulo rtoveno.-EJ concesionario prestará garantía sufi~

ciente. a juicio de la Administración, para responder del pago
de los derechos arancelarios de las mercancias que importe en
admisión temporal; sin perjuicio de la obligación del pago de
las multas en que pudiera incurrir, así como de las dietas v
gasto~ que reglamentariamente procedan.

Articulo décimo.~Las mercancías importadas en régimen de
admisión temporal, así como los productos terminados a expor
tar. quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación por
la Dirección General de Aduanas.

A estos efectos la firma concesionaria deberá presentar ante
las Aduanas exportadoras un ejemplar desmontable de la mer~

canela a exportar (sin cargas pirotécnicas), en el que, con arre
glo a referencias del plano, puedan comprobarse los pesos rea
les de las piezas construídas con materiales de importación y
contenidos en los disparos.

Articulo undécimo.-El Ministerio de Comercio podrá acor
dar la suspensión o anulación de la presente concesión cuando
varlen las circunstancias del mercado, o cuando razones de in
terés de la economía nacional así lo aconsejen, sin perjuicio
de los derechos adquiridos por el titular.

Articulo duodécimo,-Por los Ministerios de Hacienda y de
Comercio, dentro de sus respectivas competencias. se podrán
dictar las normas adecuadas para el desarrollo de las opera
ciones en sus aspectos económico y fiscal.

Artículo decimotercero.--Por el Ministerio de Comercio, y a
instancia del interesado, podrá otorgarse la prórroga de la
presente concesión. asi como modificar los extremos no esen
ciales de la misma en la fecha y modos que se juzguen nece
sarios.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de Comero10.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DBCRETO 338711969, d,e 11 de diciembre, por el
que se concede a «Lokomo Española, S. A.», el ré
f}imen de reposición con franquicia arancelaria
para importación de motores Diesel «.Deutz» F3L912,
por exportaciones previamente realizadas de rodi
llos vibrantes remolcables «Lokomo» AT38.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia ar.ancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de las exporta
ciones puede autorizarse a aquellas personas que se propongan
exportar productos transformados, la importación con franqui
cia arancelaria de materias primas o semielaboradas y piezas
o partes terminadas, iguales a las incorporadas al producto ex~

POrtado. necesarias para reponer las utilizadas en la fabrioación
de las mercancías a exportar

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la Entidad
«Lokomo Española, S. A,}}, ha solicitado el régimen de reposi-

ción con franquicia arancelaria para importación de motores
«Dieseh), por exportaciones previamente realizadas de rodillos
vibrantes remolcables,

La operación soiiclt~,da satisface los fines propuestos en di~

cha Lev v las normas pcovi:"ionules dictadas para su aplicación.
de quú:lce de tn,lrZ0 de rnil novecientos '~esenta y tres, y se han
cumplido lo~, tcquisitu;" u:,;tablecicJo:" en ;:\mbas disposiciones.

En su vütud, a propue'>1.a del Ministro óe Comercio y previa
deliberación del Consejo de MinL:;tros en St; reunión del dia
veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO-

Articulo Vl'imero. ,:;'" concede a la firma i(Lokomo Española.
Sociedad An¿nimu);. (;on domicilio en Madrid. Aniceto Marinas.
número dieciséis. el ré,glmen de fpposición con franquicia aran
celaria para importación de motores DIesel «Deutz»), tipo Ftres
I,novecientoc. doce refngerado por ~ljrt'. de \'eint-inueve ev., a.
mil seiscientas eincllenla revoluciones por minuto (partida aran
celaria ochenta y cuatro punto cero seis punto e punto uno). por
exportaciones previamente l"-~alizadas de rodillos vibrantes re
molcables, marca «Lokomo». modelo ATi;reinta y ocho (partida
arancelaria ochenta y cuatro punto cero nueve).

Artículo segundo- i\. efectos contubles se establece que:

- Por cada rodillo vibrante remo1cable marca «Lokomo»,
modelo AT treinta y ocho, previamente exportado, podrá im
portarse un motor Diesel «Deutz}), tipo FtresLnovecientos doce.

Artículo tercero. - Se otorga este régimen por un periodo de
cinco años a partir de la publicación de esta concesión en el
((Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el siete de ju~

nía de mil noveciento,- sesenta y nueve hasta la fecha antes
indicada también darán derecho a reposición si reúnen los re-
quisitos previstos en la norma doce de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mIl novecientos sesenta y tres.

. Las importaciones deberán solicitarse dentro dei afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen~

zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta
concesión en el «Boletin Oficial del EstadO}) para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.--La exportación precederá siempre a b 1m·
portación, debiendo hacerse constar en toda la documeR:Mción
necesaria para el despacho, que el interesado we acoge al ré·
gimen de reposición otorgl:l..A1o por este Decreto.

Artículo quinto.-La::" exportaciones e importaciones fue se
pretendan realiza¡ al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos Rtrán sometidos a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Los paises de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex·
portaciones serán aquéllos cuya moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autorizar eXpOrtaciones a los demás paises, va
lederas para obtener reposición con franquicia,

Articulo sextO.-La Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debidb control de
las operaciones.

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importación
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario. mediante
la oportuna certificación. que se han exportado las mercancías
correspOndientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.-La Dirección General de PallUca Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me.
jor desenvrnvimento de la presente concesión.

Articulo noven().-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esencia·
~~~:. la concesiófl en la fecha y modos que se juzguen nece-

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3388(1969, de 11 de dicíembre.. sobre
concesión a la firma «La Metalúrgica Española, So
ciedad Anónima». de importación en régimen de
admisión tem.poral de alambre de hierro utilizado
en la fabricación de alfileres de cabeza con destino
a la exPortación,

La firma «La Metalúrgica Española. S. A.l>, solicita el re-
gimen de admisión temporal para la importación de alambre
de hierro utilízado en la fabricación de alfileres de cabeza, con
destino a la exportación


